
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2011, del Consejero, por la que se
autoriza la permuta solicitada por el Ayuntamiento de Gargantilla, en el
monte catalogado de utilidad pública y titularidad de ese municipio,
denominado “Dehesa de Palancar”, así como la descatalogación de la
parcela 288 del polígono 1 en el término municipal de Gargantilla,
perteneciente a ese mismo monte. (2011060694)

Solicitada por el Ayuntamiento de Gargantilla autorización de permuta consistente en la
incorporación de las parcelas 28 y 98 del polígono 7 del término municipal de Gargantilla al
epigrafiado monte de utilidad pública (inscrito con el n.º 5 en el catálogo de Cáceres), así
como en la descatalogación de las parcelas 495 y 290 del polígono 1 de ese mismo término
municipal, titularidad y monte.

Habiéndose emitido los informes preceptivos al respecto de dicha solicitud de permuta y
considerando que, en razón a la localización, estado de vegetación y demás características
de los terrenos afectados por la misma en esos informes referidas, cabe entender que su
autorización supondría una mejor definición de la superficie del monte y una mejora para su
gestión y conservación, y, por tanto, que, habida cuenta de lo ya actuado, cabe resolver este
procedimiento en aplicación de lo prevenido en el artículo 16.4 de la Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, de Montes. 

Considerando asimismo que, por imperativo del principio de economía administrativa y en
aplicación de lo dispuesto en el propio artículo 16.4 de la Ley 43/2003 de Montes, la autori-
zación de la permuta solicitada por el Ayuntamiento de Gargantilla, haría necesaria la
descatalogación de la parcela 288 del polígono 1 del término municipal de Gargantilla, habi-
da cuenta de su exigua superficie y de que, en tal supuesto, dicha parcela quedaría aislada
del monte. 

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 16.4 de la Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, de Montes, y demás normativa de aplicación, y en ejercicio de la atribución que
me confiere dicha disposición en relación con lo dispuesto en el Decreto del Presidente
17/2007, de 30 de junio, y en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

I. Autorizar la permuta solicitada por el Ayuntamiento de Gargantilla y consistente en la
incorporación de las parcelas 28 y 98 del polígono 7 del término municipal de Gargantilla
al monte de utilidad pública y titularidad de esa entidad local, “Dehesa de Palancar”, así
como en la descatalogación de las parcelas 495 y 290 del polígono 1 de ese mismo térmi-
no municipal, titularidad y monte.

II. Autorizar, asimismo y a resultas de la autorización de la permuta solicitada por el Ayunta-
miento de Gargantilla, la descatalogación —y consiguiente exclusión del monte “Dehesa
de Palancar”— de la parcela 288 del polígono 1 del término municipal de Gargantilla.

Lunes, 11 de abril de 2011
8981NÚMERO 70



III. Ordenar la realización de cuantas actuaciones formales sean necesarias en orden a
llevar a puro y debido efecto las antedichas inclusiones y exclusiones de Catálogo y su
inscripción en el Registro de la Propiedad, así como a dejar constancia de cuáles son, a
resultas de tales operaciones, los actuales límites y cabida del monte “Dehesa de Palan-
car”. En particular:

— Límites:

• Norte: término municipal de Aldeanueva del Camino, ferrocarril Salamanca-Cáceres
y fincas particulares.

• Este: fincas particulares y arroyo Bautista.

• Sur: fincas particulares, término municipal de Segura de Toro y la garganta de la
Cambara.

• Oeste: fincas particulares.

— Cabida:

• Total: 156,93 has. 

• Pública: 156,88 hectáreas (1 enclavado reconocido).

IV. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura a los
efectos de su general conocimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, en plazo
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, recurso potestativo de reposición
ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente reso-
lución podrá interponerse, de forma alternativa o subsiguiente a la interposición de recurso
de reposición, recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en un plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la correspon-
diente notificación, o en defecto de tal notificación, en el plazo de seis meses desde que se
entienda producido el silencio administrativo. 

Mérida, a 28 de marzo de 2011.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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